
 

  

a) El número de Becas, Medias Becas y Cuartos de Becas que se otorgan, guardan 

relación con el número de estudiantes. 

b) Para la evaluación de Becas se evaluará el desempeño académico del estudiante 

y su condición económica. 

c) Es condición imprescindible para la solicitud de este beneficio tener 18 como 

promedio ponderado en el último ciclo cursado, sin ninguna materia desaprobada 

del último ciclo y/o anteriores.   

d) El solicitante debe acompañar a la solicitud la documentación que contribuya a 

favorecer su pedido. 

e) La documentación que se presenta debe demostrar la situación socioeconómica 

real.  Cualquier inexactitud dolosa u omisión en perjuicio del Instituto hará que el 

trámite se descarte automáticamente y en cualquier momento la solicitud o los 

beneficios que se hubieran concedido. 

f) La información correspondiente al trámite de solicitud de becas se publica en el 

Intranet a través de las Normas Generales.  El resultado de dicha solicitud se 

conocerá el primer día de inscripción oficial en Intranet. 

g) El alumno que obtuvo una beca no podrá hacerse beneficiario de otro descuento 

o beneficio que el IES MIR otorga. 

h) El alumno que cuenta con la beca deberá respetar y honrar el cronograma de 

pagos establecido, el no hacerlo invalida futuras solicitudes de beca incluida la 

renovación. 
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